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A U R O R A 

P A T R I Ó T I C A M A L L O R Q U I N A . 

D O M I N G O 26 D E S E T T E N B R E D E 1 8 1 3 . 

C O R T E S . 

D i a 8 de agosto .A la comisión especial de hacienda 
se mandó pasar una esposicion de la junta del crédito pú~ 
blico , proponiendo un sistema para el arreglo de la deuda, 
nacional. Pasó d la misma un proyecto de estincion de la 
misma deuda , procurando al mismo tienpo fondos al esta* 
do para cubrir sus obligaciones. 

Continuó la discusión del informe de la comisión es-
traordinaria de hacienda sobre la estincion de las rentas 

provinciales y estancadas, y se aprobaron los artículos 1 4 
y 15 , sustituyendo en este último la palabra pueblos á la 
-voz partidos. Por lo que toca al 1 6 , aprobada la idea, 

1 volvió á la comisión para que lo arreglase según lo espues
to en la discusión: lo mismo se egecutó en quanto al 17 , 
y el 18 fue aprobado > sustituyendo d la cláusula y la re
gencia cuidará de irlos colocando la siguiente, hasta que 
la regencia los vaya colocando. 

A la misma comisión pasó una representación del se* 
,ñor Ruiz Lorenzo, concebida en estos términos: tilos al
caldes constitucionales podrán apremiar á los contribuyen
tes al pago de las cantidades que les fueren repartidas por 
los medios legales; y si el deudor fuere poseedor de bienes 
amayorazgados, en defecto de frutos ó efectos libres, se 
les podrá enagenar la parte de fincas vinculadas que bas-



te d cubrir la deuda , y esta enagenacíon será tan vàlida 
corno la que con el misino motivo se hiciese de bienes libres." 

La comisión de justicia, en -vista de la solicitud de 
los magistrados de la sala segunda del tribunal supremo 
de justicia, sobre que se permitiese la intervención de uno 
de ellos á la vista de la tercera instancia de la causa cri
minal contra el ex-regente Lardizabal, opinaba que debía 
acceder se á ella. El señor Antillon, individuo de la comi
sión * presentó su voto en contrario , fundándose en que era 
una novedad desconocida en los tribunales, y poco decoro
sa á la misma sala primera del supremo de justicia ; y 
en que las razones, por las quales se concedió esta gra
cia al tribunal especial, eran de todo punto diferentes de 
las que concurrían, en los magistrados que reclamaban igual 
gracia, cuya sentencia hasta ahora no habia sido revoca
da ; sino que antes bien formaba el estado actual del ne
gocio desagradable á que se referia el proceso. Apoyó el 
señor Larrazabal el dictamen de la comisión: el señor Mar
tines-Tejada indicó que esta concesión se oponía al art. 264 
de la constitución: el señor Nogués fue de sentir que usán
dose en el espresado artículo ellenguage legal, la asisten
cia que se prohibe en él debia entenderse por la concur
rencia ala votación, y fallo. Por último, habiéndose puesto 
Á votación el dictamen, fue aprobado; y se levantó la sesión. 

D i a 1 0 — A la comisión de agricultura pasó una es-
jposicion del ayuntamiento de san Lúear de Barrameda, el 
• qual espanta haber puesto en egecucion el decreto de 8 dt 
junio sobre libertad de precios en los frutos de agricultu

ra , cesando tanbien la tasa del pan; pero , añadiendo que 
j>or las circunstancias de aquel pueblo darían la ley en el 
precio de. este género los panaderos pudientes , quando en 

' la estación de las aguas cesaba la introducción diaria de 
.granos , pedia que las cortes resolviesen si no obstante ha

bía de subsistir libre el precio del pan. (*) 

(*) Acostunbrados los pueblos á un sistema de legislado» 
que variaba á medida de la arbitrariedad de un ministro con 



Se procedió d la discusión del reglamento que presen-* 
tó la comisión especial de hacienda para la liquidación d* 
la deuda pública ; y aprobados 18 artículos se levantó la 
sesión. 

D i a i r . Continué la discusión del reglamento para la 
liquidación de la deuda pública, y quedaron aprobados té-
dos sus artículos. 

D í a 12 Felicitó al congreso por haber sancionado la 
constitución el cabildo eclesiástico de Segorbe. Con igual mo
tivo le felicitaron el seminario conciliar de Cuenca, y el 
ayuntamiento constitucional y clero de la villa de Jodar, 
estendiendo el seminario y el ayuntamiento con el clero su 
esposicion d los demás decretos de las cortes, con especia
lidad al de la abolición del tribunal de la inquisición. El 
ayuntamiento pedia ademas que se mandase circular d to'~ 
dos los ayuntamientos y párrocos el catecismo de la cons
titución , y se diese en las escuelas de primeras letras con 
el catecismo de la religión católica hrc. Oyeron las cortes 
todas estas es posiciones con especial agrado, y mandaron 
que se insertase en el diario de sus sesiones. 

El señor Teran leyó una esposicion, firmada por los se
ñores diputados suplentes de ultramar, Lisperguer, Mu-
nilla , Rodrigo, Velasco, Savariego , Clemente , Megía, 
Palacios, Couto, Suazo, Riesco y el mismo señor Teran\ 
los quales d consecuencia de las razones que esponian, su-

respecto i los casos particulares que se ofrecían á su antojo, 
reclaman con frecuencia la dispensa de una ley general, como 
si hubiese de haber tantas leyes sobre un mismo punto quan-
tos pueblos hay en la monarquía. Pero lo mas estraño es qué 
le solicite la dispensa de una ley , cuyas ventajas solo pueden 
desconocerse en virtud del atraso é*rt que se hallaban entre no-
lotros las nociones de economía política, y por la costuobre 
de ver que la mano fiscal del gobierno tuviese sienpre al pue
blo bajo de degradante tutela. El perjuicio momentáneo que 
quizá resulta de pagar los géneros algo mas de lo que se pa-^ 
garian con la tasa, queda sobradamente conpensado con la 
rebaja que con precisión deben esperimentar en lo sucesivo. 



geridas por su delicadeza, 'sujetaban d la resolución del 
congreso las dos proposiciones siguientes : primera: que las 
cortes se dignen resolver si los diputados suplentes por 
América se hallan-conprendidos ó no en lo prevenido en el 
art. 109 de la constitución. Segunda: que en el caso de re¬ 
solver por la afirmativa se sirvan determinar de que mo
do, ó por què provincias han de representar. 

El artículo 109 de la constitución previene que si la 
guerra ó la ocupación de alguna parte del territorio de 
la monarquía por el enemigo inpidieren que se presentasen 
á tienpo todos ó algunos de los diputados de una ó mas pro
vincias , fuesen suplidos los que faltaren por los anteriores 
diputados délas respectivas provincias , sorteándose entre 
sí hasta conpletar el número que les correspondiese. 

Algunos señores diputados indicaron que estas proposi
ciones se pasasen d la comisión de constitución. Opusiéron
se altamente d ello los señores Arguelles y conde de To-
reno, manifestando que el dudar un momento de la igual
dad entre todos los diputados, sobre ser contraria á va
rias resoluciones anteriores del congreso, atacaba su legi
timidad , reconocida y sancionada en el célebre decreto de 
24 de setienbre de 1810 , en que á la faz de todo el orbe 
las cortes se declararon legítimamente constituidas. A con
secuencia de estas y otras semejantes razones formalizó el 
señor conde de Toreno la proposición siguiente: » en aten
ción á que es indudable por las declaraciones anteriores de 
Jas cortes que deben considerarse' los diputados suplentes 
del mismo modo que los propietarios, declárese que no ha 
lugar á deliberar sobre la primera proposición de los seño
res diputados de ultramar." 

A propuesta del señor* Antillon se acordó que la vota
ción fuese nominal; y habiendo el señor García-Herreros 
demostrado que tanto los suplentes por la península como los 
de ultramar debían votar, por no tratarse de un negocio 

personal sino de un negocio general de la nación , ordenó el 
señor presidente que los señores diputados que firmaron la 
tsposkion y habían salido del congreso entrasen á la vo-



tacion. Procedióse a ella, y la proposición fue aprobada 
por 126 votos contra 38. La segunda se pasó d la comi
sión de constitución; y se levantó la sesión. 

D i a 13 Se dio cuenta de una esposicion de los pro
curadores y demás indios , ciudadanos españoles de los par
tidos de la provincia de Trujillo del Perú; los quaks, go
zosos al ver que las cortes habían oido con agrado, yman
dado insertar en el diario de sus sesiones la acción de gra
fías que dirigieron por haberlos redimido el tributo que pa
gaban , la repetían, poniendo en su consideración que aun 
intentaba con superchería obligarlos d que le pagasen de 
nuevo', y concluían con pedir que el congreso se dignase 
tanbien abolir la infame pena de azotes y cárcel que se in-

jponia al indio que no asistía en su parroquia d la doctrina. 

Leída esta esposicion, el señor Megía pidió que desde 
luego se aboliese una pena tan degradante, añadiendo que 
supuesta la perfecta igualdad entre españoles europeos y 
los de ultramar, ó debían sujetarse á ella los primeros, 
é abolir se con respecto d los indios. Lo mismo opinó el se
ctor Cabrera, quien dijo que llegaba d tal punto este abu
so , y la insolencia de muchos, que al mandar dar azotes 
Á los indios, los motejaban por desprecio con el título de 
ciudadanos. Preguntó el señor Arguelles si este castigo se 
inponia por alguna ley, 6 poï un abuso de la autoridad} 
Contestó el señor Navarrete que autorizaba semejante ab
surdo la ordenanza municipal del Perú; y manifestando 
ademas el enpeño que los ganaderos y hacendados tenían 
en aparentar que los indios querían continuar pagando el 
tributo, de que hablaba la misma esposicion, y sobre lo 
qual no ignoraba que en el Perú se formaba espediente, para 
sorprender d las cortes , por los que tenían interés en frus
trar sus sabios y benéficos decretos , hizo proposición de que 
m solo pasase la esposicion de los procuradores á la co
misión ultramarina, sino que el gobterno informase acerca 
de lo que supiese relativo al punto que acababa de indi
car. El señor Castillo espuso, para ilustración de la co
misión , que la audiencia de Guatemala habia prohibido es-
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94 . . . 
*p castigo i pero que no se obedecía el mandato de la au
diencia-1 siéndolos clérigos los que mas; abusaban. El señor' 
García? Herreros pidió que se- acordase- la., abolición-,, de

jando al cargo de la: comisión: estender, el¡. proyecto; de, de
creto. El señor AntiUon: no solo convino en ello,,, comrespee-
to % to.s't indios, sino que-propuso que: se. aboliese ¡a pena 
de azotes, borrándola; del código, criminalpues estando 
prohibida: en las islas Baleares*, y debiendo los españoles, 
de todas, las provincias: ser. iguales en: derechos* y, obliga-
dones , debia. prohibirse- paras todos- losv demás. Discurrien
do en seguida; sobre lo degradante que era:- semejante pena,, 
consideró, tanbien como tal. la:práctica de dar, azotes dios, 
niños en: las, escuelas \ castigo, humillante é. inpropio para 
jó%[enes, que. se criaban para ser, honbres,, libres;, en. cuya-
consecuencia; hizo-proposición de que: en; ePplan, de intruc-
cion pública que aprobasen, las; cortes, se tuviese presente 
la necesidad, de abolir el castigo de azotes en las enseñan? 
zas públicas , como indigno: de- los ciudadanos españoles, y, 
que por la misma, razón: la pena de azotes quedase, abo^ 
lida. en. el código criminal de la-, monarquía., 

Aprobada- la. proposicions delí señor JSTavarrete, como* 
igualmente la abolición, de castigo de azotes para con los: 
indios , el señor García; Herreros, no solo apoyó la propo
sición del señor AntiUon;,, sino, que: fundándose, en que la 
vergonzosa, práctica: de. dar,azotes\,á\ los. muchachos en las.¬ 
escuelas y. casas, de. educación: era- humillante-y¡ contraria 
á. la- decencia-, al,pudor y, d, la- dignidad del honbre~,, in
sistió, en. que: desde: luego quedase tanbien; abolida: en. toda: 
la monarquía. Así- se acordó, aprobándose,. á>propuesta 
del señor Morales • Gallego ,. que esta, resolución: se. hiciese 
estensiva desde, el,: dia: de hoy d todas, las; enseñanzas, co
legios , casas; de corrección y reclusión, y demás, estableci
mientos dela: monarquía, prohibiéndose, según indicó eL 
señor- AntiUon, la: corrección, de. azotes, bajo la mas estrié 
sha responsabilidad:. 

Tomada; esta: resolución* en- orden: d la primera-parte 
'de: la proposición- del: señor- AntiUon, retiró su. autor la; 



segunda por haber manifestado el mismo señor Morales-
Gallego que ya las ¡cortes habían tomado en consideración • 
este punto; ;pues habiendo él mismo propuesto la abolición• 
de la pena de azotes quando propuso la de la de horca, 
las cortes, conformándose con el dictamen de la comisión 
de constitución , abolieron la primera, reservándose decidir . 
acerca de la segunda guando se tratase ¿del código criminal. 

iQue punto de conparacion hay entre los sucesos de Espa
ña y la revolución francesa ? 

¿ H a y revolución en España? ¿ Debe calificarse de tal 
la defensa de su independencia contra el mas pérfido y 
vi l de los tiranos • Y en caso de que la h a y a , ¿ en que 
se parece á la revolución francesa? ¿ Q u e semejanza -hay 
entre la marcha magestuósa del pueblo español hacia su 
restauración y los furores revolucionarios que inundaron 
de sangre la Francia , y han "trastornado la Europa? L a 
respuesta á estas preguntas la *dan los mismos hechos del 
modo mas auténtico y notorio. En primer lugar es evi
dente á todo el ^universo que ha habido tina verdadera 
revolución en -Francia hecha de caso pensado y unánime
mente'deliberada-, hasta cierto p u n t o , por toda la nación. 
Es tahbien innegable que los atentados de los r e y e s , el 
enorme abuso que hacían de su poder sin límites, el des
caro con que sus insolentes ministros, por egenplo ¿ m C a * 
lonne, oprimían, vejaban, sacrificaban , despojaban á los 
infelices pueblos y en fin la necesidad urgente de poner 
un freno á sus malversaciones y latrocinios causó en aque
lla nación, naturalmente violenta en sus pasiones, la con
vulsión que ha hecho estremecer al mundo. Todo lo con
trario ha sucedido precisamente en España. Confiada en 
la seguridad de los tratados se halló sorprendida de in-
proviso por un aleve usurpador, y en la necesidad de 
acudir á su defensa sin tardanza , echó mano en aquel con
flicto de quantos medios le aparecieron oportunos pata re
peler la agresión y rescatar úrsu adorado rey. Su gobier-
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no en ios principios fue puramente federativo, ó para q u e 
todos, me entiendan, provincial, porque faltando un pun
to céntrico de- reunión , era indispensable que cada part» 
del estado de por sí atendiese á su propia seguridad, usan
do de la potestad suprema como si fuese independiente 
de las demás. Establecido en fin este punto central tan 
Urgente en aquellas circunstancias y se. consideró ya. resta
blecida la unidad de la monarquía; pero como la espe-
liencia demostró que esta medida estaba muy lejos de ser 
suficiente para salvar la patria de la horrible tenpestad 
que la iba á sumergir en el abismo, fue necesario bus
car otra tabla mas segura , y esta tabla era la nación mis
ma ; porque ¿donde estaba el honbre estraordinario que 
se creyese capaz de poner á su frente y decirla : s igúe
m e , yo soy el numen que he de salvarte? ¿ Q u i e n c o 
nocía este genio superior ? ¡ A h í si acaso existia,, difícil era 
saber donde, porque entre las naciones que haii sufrido 
largo tienpo una afrentosa servidunbre , solo, son conoci
dos los malvados. L a virtud gime en la oscuridad y en 
e l silencio (las mas veces de un calabozo) el mérito yace 
sepultado en el mas profundo olvido. La necesidad, pues,, 
y no el espíritu de innovación, exigió inperiosamente q u e 
la nación buscase en sí misma sus libertadores,. y que for
mase un congreso general, cuyos individuos escogidos poc 
todos, y mereciendo la confianza del mayor número, reu
niesen en sí las luces , el patriotismo y la energía, pública,. 
ímica> barrera- que podíamos, oponer al furioso uracan qui
nos arrebataba. 

Convocadas la cortes estraordlnarias y reconocidas so
lemnemente por toda la nación, no por amor á la nove
d a d , sino porque no había otro camino de salvarse, ¿que 
es lo que han hecho que pueda inputirselescomo inspira
do por un espíritu de revolución y contra los derechos d e 
Fernando ? Proclamar la religión-de nuestros mayores, res
tituir á la nación sus antiguos- fuero* y libertades, resta
blecerla en sus derechos naturales que ha egercido por es
pacio de tantos siglos, tenobar. la moaarquía de los I t e r 
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layos , de los Ramiros y de los Alfonsos, en que el pue
blo español no era un vil esclavo de los r e y e s , ni el ju
guete de un infame favorito, reformar los enormes é in
numerables abusos que la han conducido á su total rui
n a , fijar los limites de la regia potestad según el espíritu 
de nuestras antiguas leyes y costunbres, formar alianzas 
con potencias poderosas que nos ayuden eficazmente á lan
zar de nuestro territorio al usurpador, levantar egércitos, 
y en fin todo el conjunto de sus trabajos inmortales, ¿da 
acaso la mas leve idea de lo que se llama propiamente 
una revolución ? Detractores eternos de un gobierno que 
no merecéis, ¿qual es el objeto de vuestros incesantes cla
mores?- ¿ Queréis la monarquía de los Felipes de Austria, 
de los Carlos de Borbon ? ¿ Echáis menos á los hermas, 
á los Olivares, á los Godoys?- ¡ Menguados! Idlos á bus-; 
car á otra parte, pues de este feliz suelo desaparecieron 
y a para sienpre. El generoso pueblo español no retrocederá, 
un solo paso en la gloriosa carrera de su libertad. En va
no pretendéis:alucinarle en nonbre de una religión santa' 
( e n ninguna manera ofendida) de que tan escandalosamen
te abusáis» En vano pretendéis con la mas profunda y refi
nada malicia hacer con par aciones odiosas del espíritu que 
anima á los buenos pati iotas con la conducta de una nación 
voluble-, inpía, inmoral y sanguinaria que ha ultrajado al 
género humano con sus locuras y atrocidades: por acabar 
de una v e z , en vano pretendéis con vuestro soplo inpu
ro apagar la antorcha luminosa que ha disipado las den
sas tinieblas del'error. Esta l u z sagrada arderá perpetuamen
te como el fuego de Vesta en el altar de la patria, y 
nos conducirá con pasos seguros por el camino del acierta 
al¿ término de nuestros deseos, q u e son la independencia 
nacional, la restauración.de F e r n a n d o , la libertad c i v i l , la 
propagación de las. luces , las r iquezas , la prosperidad, en 
fin todos los bienes que hacen felices á las naciones. Q u i e - . 
ra el cielo que no tardemos en conseguirlos, y que tras
mitiéndolos á nuestros hijos de generación en generados 
duren hasta los mas remotos siglos. 
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V A R I E D A D E S . 

Reflexiones sobre la conversación. 

Así como ninguna otra cosa distingue tanto al honbre¡ 
del bruto como el habla , así tanbien el mayor distintiva 
entre los mismos honbres es la conversación. N o basta te
ner mucho'talento e instrucción para 'hacerse escuchar con 
gusto en la sociedad: á veces los muy doctos é ingenio
sos suelen fastidiar mas que los idiotas. Es un talento ^muy 
particular >el que dicta el modo de interesar á los demás 
honbres con la conversación : es menester "mucho juicio y 
tino para saber tomar el tono conveniente á las diferentes 
clases de gentes que ños escuchan. Ningunas reglas p u e 
den darse para acertaren este punto tan delicado: no 
puede especificarse lo que en tales y tales casos debe de
cirse , porque esto seria infinito; pero pueden señalarse al
gunos escollos en que muchos -tropiezan. 

Si la conversación es con personas superiores, convie
ne evitar con el mayor cuidado el dar á entender que se 
trata de instruirlas,;porque no hay honbre en alto puesto 
que no crea le han dado con el enpleo ciencia infusa. Si 
sienpre se les a d u l a , á la larga -se fastidian ; si se les con- t 
tradice., se indignan. Es preciso darles á entender con arte, 
que en todo somos de su-parecer, y con esta salva ya se 
se les pueden decir quantas verdades se quiera, porque 
creen que no es mas que una glosa de sus profundas sen
tencias., y esto .les lisonjea infinito. 

Si la conversación es con iguales,, es menester gran 
cuidado en no erigirse en dictador: es preciso dejar que 
cada qual contribuya con lo que alcance, y manifestar que 
aun las necedades merecen atención. Con esto lisonjeado 
el amor propio, de ¡cada u n o , todos convienen en escuchar 
cpn gusto , y en dar sienpre la razón al que sabe hacer 
justicia á su mérito. 

Un arbitrio hay muy seguro para q u e nuestra con¬ 
versación se escuche con interés:; el honbre es envidioso, 
propenso á la malignidad, y se conplace sienpre con la 



sativa y la maledicencia; Pero los satíricos y maldicientes 
son mirados comoi bestias, dañinas;. y los mismos que se 
rien ya aplauden»la.' mordacidad ,. son los que después abo
minan de. talesi caracteres.. Por. consiguiente ,. nada se debe 
evitar; con. mas ; cuidado en* l a sociedad, que el acreditarse 
de murmurador, porque, ademas- de ser una propiedad in
digna de. un honbre de bien y . y. mucho-mas de un cris
tiano , nos; hace: odiosos y abominables, 

Sis la conversación; es: con personas inferiores,, es fácil 
lucirnos y. agradar,, porque; somos*arbitros, de elegir la ma
teria, sobre-que ha de girar la.-conversación-, y dejarla ó 
mudarla quando nos; parezca; pero es menester que no 
descubramos; nuestra* superioridad, porque aunque nos oi
gan en: silencio, y aun quando aplaudan á quanto deci
mos, , el amor propio de. los otros se resiente y fastidia del 
tono inperiosOo, 

El» chiste y la gracias natural es l o ' q u e sazona: las con
versaciones ; pero estas qualidades no* se.; aprenden , bien 
que se perfeccionan con el trato y observación.- L a regla 
mas general y útil es sienpre. hablar p o c o , , y meditar, m u 
cho, lo que se: va ás decir;. 

Aquella-flexibilidad; dé*genio-, que:se*pliega!á todo gé
nero; de-caracteres,, deja/ dé ser agradable: quandosessafec-
tada , porque es una especie de prostitución ; • pero quan
do es natural , agrada y porque indica un buen fondo de 
bondad. EL' medio> mas seguro para? agradar á las- personas 
con;quienes se está.en, sociedad, es,manifestar: que se gus
ta de su,conpañía ;.; y, para; acreditar esto ,, es meneter pre
ferir* los;asuntos* que los- otros presentan por- objeto de la 
conversación:,., á los: que; uno mismo desearía proponer. E l 
que tiene el talento propio para distinguirse en la con
versación y , no necesitas de; enpeñarse en deprimir á los de-
mas,. ni de erigirse en tirano de la tertul ia , porque este 
es el: carácter; mas? odioso -de-, todos; antes, bien procura dar 
mayor realce á, lo que:cadas uno d ice , , disminuye sus de
fectos, y parece .que recibe la ley de, los otros al mismo > 
tienpo que la dá á todos.. 
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Cicerón nos d i c e , que todo se puede ensenar, menos 

á ser chistoso: lo mismo debe decirse del honbre bien ha
blado. Se pueden adquirir todos los conocimientos necesa
rios para no faltar á lo que exige el decoro en la socie
d a d ; pero aquel no se que, que agrada á todo el mun
do , que sienpre viene al caso, y que se hace escuchar 
con gusto en todas materias y Ocasiones, es un don de la 
naturaleza, q u e , quando mas, podrá ser perfeccionado por 
la observación. 

L o mas difícil en esta parte es sostener una conver
sación agradable con mugeres. Si estas son ignorantes, Va
nas y presumidas, no hay cosa mas fácil para agradarlas, 
que elogiar su hermosura (y si son feas, tanto mejor), dar
las la razón en todo, prestarse á todas sus bachillerías fri
vo las , contestar á lo que digan acerca de las modas, y 
sobre todo despreciar y desacreditar á todas las que sean 
el objeto de la envidia de las presentes. Pero si son seño
ras de honor, de buena educación, de talento y de al
guna instrucción, es enpeño muy arduo el mantener el 
interés de una conversación. Si se las alaba su hermosura, 
responden , que en este punto saben algo mas que el elo-
giador, y que alabarlas en su presencia, es suponerlas va
nas : si se habla de fruslerías, contestan, que para tales 
conversaciones no necesitan las mugeres de que tercien los 
tionbres; si se murmura, interrunpen la conversación, ó 
afectan estar distraídas, ó hablan unas con otras en voz 
baja; y si se insiste, declaran francamente, que quien en 
su presencia habla mal de señoras ausentes, denota que 
«liará lo mismo con ellas quando no estén presentes. 

E l hacer de doctor con ellas es otro escollo, porque 
aunque por el pronto tengan la prudencia de callar, luego 
se desquitan, haciendo la burla mas solemne del pedante 
que las ha fastidiado, Pues ¿que se ha de hacer para mante
ner con ellas una conversación agradable? Y o no lo sé, ni 
nadie puede saberlo. El que se dedique á este comercio, 
es preciso que se resuelva á correr todos los riesgos. 
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Dictamen de la comisión de justicia leido en sesión pública del 

congreso nacional, y cuya discusión esta pendiente. 

Sefiores : Larrazabal , Nogués , Andueza, Bravo , Antillon. 

S e ñ o r : » L a comisión ha reconocido un espediente 
atrasadísimo en que el regidor de Palma en Mallorca don 
Mariano Conrado , manifiesta los atropellamiento que su
frió del capitán general, marques de C o u p i g n y como pre
sidente de la junta superior de sanidad, y de la arbitra
ria prisión á q u e le redujo por un descuido,, al parecer 
inculpable, en su asistencia al lazareto." 

« L a comisión tiene bastantes datos en los documentos 
que aconpaña C o n r a d o , para asegurar á V . ' . M . que el 
general C o u p i g n y infringió en aquel lance e l art.. 2 9 6 
de la constitución , y q u e por consiguiente se está en el 
caso de exigirle la responsabilidad , suspendiéndole de las 
funciones de su enpleo, según lo solicita el recurrente." 

» Por otra parte , como él mismo espresa que se faltó 
mas particularmente y de un modo mas escandaloso. al 
art. 287 de la ley fundamental de la monarquía, y que 
en esta infracción son igualmente culpables los individuos 
qué componían la jivhta superior de sanidad y el alcalde 
mayor que asesoró al gobernador militar interino D . R a 
mon Sen se v e , y este hecho inportante no resulta bastan
te justificado en el espediente que la comisión tiene á la 
vista , debiéndose deducir del reconocimiento de la suma
ria que entonces se formó; V . M . para la conpleta ins.r-
truccion de este punto en quanto á los demás respon
sables , podrá mandar por medio del gobierno que la sur 
maria ó testimonio íntegro de el la,se remita inmediata
mente á las cortes , á fin de que con la debida circuns
pección y tino se tome una providencia que contenga los 
abusos de la autoridad , proteja á. los ciudadanos y escar
miente á los infractores de la constitución. Sobre todo, el 
congreso resolverá lo que sea de su soberano agrada 
C á d i z 11 de agosto de 1 8 1 3 . " 
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P O L Í T I C A M I L I T A R . 

Sobre la falta de víveres que esgerimentan los egércitos 

nacionales. 

En la gazeta de Valencia (núm« 12) del día 20 de 
agosto próximo , se lee lo siguiente. 

») El bloqueo de Sagunto presenta á nuestros ojos el 
faro y admirable espectáculo que tal vez no se habrá vis
to desde que hay plazas y conbatientes. Los sitiados ven
den víveres á los paisanos al paso que los sitiadores, des
pués de haber sufrido muchos dias de estrechez, toca
ron el estremo en el dia 1 7 de hallarse sin ración hasta 
m u y tarde." 

I Y habrá español que pueda oír sin conmoverse se
mejante ocurrencia ? ¿ Morir de hanbre los hijos predilec
tos de la patria en el país de la abundancia, y reírse de 
su miseria quatro vandidos encerrados en un castillo? El 
entusiasmo y constancia de las tropas españolas rodeadas 
de privaciones y sitiadas por el hanbre y el desconcierto, 
nos parece mayor heroycidad, que el esponer el pecho 
á las balas enemigas. 

¿ Y de un método semejante, que nos podemos pro
meter ? i Y habrá aun genios cabilosos en el congreso, que 
con raciocinios especiosos y quintas esencias inpidan la san
ción de los decretos preparados para proporcionar fondos 
c o n - q u e sostener á los nobles canpeones de la libertad? 
¿ Y habrá diputados en las cortes que prefiriendo la co
modidad personal al bien del estado, se nieguen á per
manecer en sesión permanente, como propuso el virtuoso 
y patriota A r g u e l l e s , hasta que se tomasen las providen
cias conducentes á sacar al egército de la espantosa mise
ria en que yace sumido? 

Si los representantes del pueblo son invulnerables en 
cjuanto á sus ideas, no podrán evitar el fallo de la opi
nión pública sobre lo que debieron y pudieron hacer. ¿Se 
mira con frialdad el que el 'egército perezca de hanbre? Los 
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ciudadanos armados no tienen pan , ¿ y los ciudadanos pa
cíficos , los magistrados, el gobierno y las cortés escuchan 
pasivos una noticia mas funesta que una derrota? ¿ Y no 
han salido ya cien postas para dar movimiento á los agen
tes que con su parálisis ó su perversidad dejan perecer de 
hanbre á las tropas? ; Y no suben al cadalso los egoístas,, 
los perversos, los dilapidadores, los apáticos y quantos 
tengan parte directa ó indirecta en la triste situación de 
nuestros hermanos, que bajo las banderas de la nación Su
fren privaciones vergonzosas? 

Ocúpanse los ánimos en leer pastorales incendiarias de 
quatro prelados que insultan á la patria con su rebel
día : enpleanse sesiones enteras de cortes en rebatir erro
res canónicos, ó en sostener opiniones teológicas: suena 
desde Portugal la tron pa-nefanda d é l a rebelión episcopal, 
y en el ínterin la hanbre y la miseria devoran los egér-
citos. S í , los devoran desgraciadamente, ¿y no hay auto
ridad que ose poner freno á las disputas, y que dirija los 
esfuerzos dé todos al punto privilegiado ?, Este es el egér-
c i t o : y quien sostenga lo contrario debe ser arrojado de 
la nación como tiaydor. 

Quando los males llegan al estremo que tocamos, solo 
un movimiento enérgico y vigoroso puede dar á la má
quina el tono de que la fatalidad la privó. Enpuñen las 
cortes y el gobierno la espada del poder: saquen los v í 
veres y los fondos necesarios do quiera que existan: en
frénense los desmanes del egoísmo y de la superstición: 
y sean las tropas el objeto esclusivo de los cuidados de 
todos, y pronto veremos á la fortuna coronar nuestros es>-
fuerzos. 

Cádiz 4 de seticnbre. 

Calle Ancha Se ha sabido, con satisfacción , el non-
bramiento que acaba de hacer la regencia de D. Guil ler
mo Ignacio Montis para gefe político de las islas Balea
res .Ayer á las dos de la tarde fue puesto en el conven-
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to de los descalzos, á virtud de mandamiento judicial, y 
en calidad de preso, bajo toda responsabilidad, el presbí

t e r o D. Guillermo Hualde, canónigo de la santa iglesia 
catedral de C u e n c a , caballero del orden de Santiago, pro

c u r a d o r general de las militares, y editor del Procurador 
^general de la nación y del rey, á consecuencia de haber 

declarado la junta suprema de censura líbelos infamat o-
• ríos y escritos sediciosos sus dos artículos insertos en dicho 

periódico, núm. 256. G . róm.. 812.) 
Valencia 1 7 idem Los diputados por esta provincia 

• para las cortés ordinarias serán de los mejores que se presen
tarán en el. congreso. Entre ellos se cuenta el señor Berna-
beu, autor de la disertación histérico-canónico política sobre 
e l derecho que tienen las naciones en los bienes eclesiásticos. 

Palma 25 idem Esta tarde ha jurado'su plaza el 
señor gefe político de esta provincia en comisión D . G u i -

-llermo Ignacio Montis H a salido orden de la regencia 
para que se restituya á servir su enpleo de secretario de 
esta capitanía general el capitán D . Jacobo Oliva. 

ANÉCDOTA. 

Deseando el célebre Roberto W a l p o l e ministro prin
cipal de Inglaterra que se aprobase por la cámara alta un 
••bilí, recelando que lo repugnarían los obispos, se aseguró 
-del voto de todos ellos con este ardid. Habló al arzobispo 

de Cantorbery, grande amigo suyo, y le persuadió se fin
giese enfermo de gravedad. Prestóse el arzobispo á las mi
ras de su amigo: se hicieron las demostraciones aparentes 
del gran peligro que corda la:vida de aquel prelado, en 
términos, que se aseguró su muerte como inevitable. 

C o n esta noticia se escitó la anbicion de todos los obis
pos para solicitar aquel opulento arzobispado: acuden todos 
á visitar al ministro solicitándolo: él da buenas esperanzas á 
cada qual de ellos, y les pide su voto á favor del bilí: nin-

-güno de ellos lo negó: el bilí fue aprobado: el arzobispo 
•estuvo bueno al dia siguiente, y fue á reírse con su amigo 
e l ministro de la anbicion hurlada dç sus conpañeros. 

I N P R E N T A D E M I G U E L D O M I N G O . 


